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Deciarar- dctíllltiVi::tmCilk :;ttunitidos al concurso-oposicíón di;"
referencia a los seIlores siguientes:

D. Tomás Gonzalez Rolan.
D." Pilar Saquero Suárez-Somonte.
D. Enrique Otón Sobrino.
D. Antonio Alberte González.
D. Emílio García Ruiz.
D. José Luis Rodríguez Fontangordo.
D. Carlos López Delgado.
D. Marcelo Martíne7. Pastor.
D.a Matilde José Rovira Soler
D, Babil Gimeno Gracía

Madrid, 6 de marzo de 1970.--El Secretario generaL Fral'
cisco Hern:.'mdez-Tejero.-Visto bueno' El Vicerrector. EnrjQl'"
Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Sa:amanca por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de Profesor adj'I,Lnto
de nDerecho natural y Filosofía del DerechO)} de
la Facultad de Derecho de la Uni1JPTsidad expre
sada.

Tribuna) que lla de juzgar el coneurso-oposición para la pro
v~ión ;de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho natural y
Fílosofla del Derecho» .de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca, convocada por Orden ministerial de
3 de noviembre de 1969 «<Boletín .Oficial del Estado» del 22\:

Presidente: Don Pablo Beltrán de Heredia.
Vocales: Don Vicente Ramírez de Arellano Mareos y don

José Delgado Pinto.
Suplente' Don Lamberto de Echeverría \,' Martinez de Mari

gorta.

Salamanca, 28 de febrero de 1970,-El Rector. F. Lucena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE~OLUCI0!'l de la Dirección General de Capaci
taclOn Agmna por la que se convocan cien plaza",
de Auxiliares femeninos de Agencias Comarcales
del Servicio de Extensión Agraria.

. En.1a plantilla de personal del Servício de Extensión Agra
na eXIsten vacantes cien plazas de Auxiliares femeninos de
Agencias Comarcales, cuya provisión se estima necesaria para el
normal desenvolvímiento de sus funciones, y por ello.

Esta Direeeión General, con la expresa autorización de la
Dirección General de la Función Pública; de la Presid-encia del
Gobierno, según previene el Decreto 14'5. de 23 de enero de 1964.
ha tenido a bien disponer:

1. Normas generales

~. convocan <?posiciones libres para proveer cien plazas de
Auxll1ares fememnos de Agencias Comarcales del Servicio de
~teJ?sión Agraria, más las qUe puedan producirse hasta que
fmalIce el plazo de presentación de iru5tancias. Al Publicarse la
lista provisional de admitidas y excluidas se sefialará el número
total de vacantes que en definitiva son objeto de la convocatoria,

Estas OpOSiciones se regirán por las normas establecidas
en la presente Orden y en el Reglamento para ingreso en la
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411, de 27 de
junio de 1968. y constarán de tres ejercicios elíminatorios, que
se desarrollarán conforme a las normas de la base IV de esta
convocatoria. Para su calificación se designará un Tribunal
compnesto po!'

Presidente: El Secretario del Servicio de Extensión Agraria.
Vocales:

Un Jefe de Subsección de la Secretaria del Servicio de Ex.
tensión Agraria.

Un Agente de Zona del Servicio de Extensión Agraria<
Un Agente comarcal del Servicio de Extensión Agraria,
Una Agente de Economia Doméstica del servIcio de Extensión

Agraria.
Un AuxHiar administrativo del mencionado Servicio. que

actua-rá como Secretario.

11. Requisitos

Podrán tomar parte en estas oposiciones las esPañolas que
reúnan las siguien{es condiciones:

a) Haber cumplido dieciocho afios el dia en qUe finalice el
plazo de presentación de instancias.

bJ Ten€l" cumplido el herVIdo Soeial de ,a MuJer o estar
f'xenta;; de su nHnpllmieu1.u

el Nu halJar,,€ lnhabUtada para ejeno' ,-;argo~ públicos ni
haber .sido .expulsada de llin~ún Cuerpo dPl }~tado a eorpara·
ciún públka, por disposi{'Í(m gubernativa (¡ fallo de Tribunal
u;' Honor.

(1! 1':'" \kckL('" ¡'i ,j'I['IIL:!<;Ci 1l1l,:TllWO J,;:Uf,JOsa ni enfermedad
(¡ defecto físico que la UH apadtE' pica el servicio

C';r('(-,~r (',, [:'(luir'!'

: l j {7/.StlUICia';

QUIenes d~~..-;.een t.l;ll1a en esLa~ oposiciones habrán de
. Jli(it<.i~·jn po' medio d< dirjgid,~t a e"te Centro directi-
"(;. <';O'lfu/j'"c' ;dmod~·:'l ('1 "c' jl1Sfrta como anexo a la preser..te
convocatoria. en la qu-e manlfe,::f.arün que reúnen todas y cada
:¡lJH de 1;;:·; C,>,te;I'::O!ltS ,~x -'¡(i.c'; para St'Y fj(]mitidas a las pruebas,
referidai:i a la fecha de expiradón del plum :;.eñalado para la
preSel.ltaclÓn de instancias. y qUe se comprometen a juraT aca
tamiento a 10.<': PrinCipios Fun(!amentales del Movimiento Na
cional y demü-s Leyes Fundamentales del Reino. Las instancias,
lkbi{ilunentc r\"ínte~'ntdas, f;c-l)UHl tener pntl'ada en las oficinas
('r>ntl'ale:" del S('('''icio de E.;xLl:i1..'iIún A~'Taria, calle de Bravo Mu
rillo, 1(11, planta 10. Madrid-20, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, contados a partir del sIguiente al de la pUblicación
de la presente convocatoria en el {(Boletin Oficial del Estado», o
bien en aquellos Organismos a que hacen referencia los articu
los 65 y 66 di> la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio (le 1953

Las instancias se acampaüaran del r~lbo de haber abonado
en el propio Servicio- de Extensión Agraria la cantidad de 250
pesetas por derechos de examen o del resg1lardo de haber remi
tido por giro postal u leleh'l'áfico. dirigido al Servicio, igual can
tidad, siendo en este {'.aso indispensable indicar en la instancia
la fecha, número y lugar en qUiJ realizó la imposición

'Tem1inado el plazo de presentación de instancias. se publi
cará en el «Boletín Ofi:cifll del Estado» la lista provisional de
a&pirantes admitidas y excluidas, así eomo la clasificación de las
opositoras. a los efectos de declararlas exentas o no exentas del
primer ejercido a que se refiere la base IV de esta convocatoria,
concediéndose tu) plazo de qlllnce dial> para reclamaciones, con
forme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. Simultáneamente, se señalará la fecha y el lugar en que
se nevará a cabo el sorteo público para determinar el orden de
actuación de las aspirantes. Las reclamaciones se resolverán por
la mísma Resolución que apruebe la lista definiLiva.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidas y ex
cluidas. según el orden de actuación resultante del sorteo efec
tuado, .se nombrará el Tribunal calificador y se anunciará en el
«Boletín Oficial del EstooQ). con quince días de antelación, como
mínimo, el locaL día y hora en que- habrán de comenzar las
pruebas del primer ejércicio, El anuncio para la celebración de
los ejercicios sucesivos se hará público por el Tribunal en el
tablón de anuncios del Servicio de Extensión Agraria, en su
domicilio central, Bravo MurUlo, 101, de esta capital con vein
ticuatro horas. al menos. de antelación

IV EJercicios

Las opos1(:iones comprenderán los siguientes ejercicios elimi
natorios:

Primero: Las aspirantes que antes de concluir el plazo de
presentación de ~nstancias no hayan acreditado encontrarse en
pose:sión del titulo de Maestra de Primera Enseñanza, Ba.chi·
Her Elemental, Bachiller Laboral o PerIto Mercantil, o haber
cursado los estudios correspondientes para su obtención. deberán
realizar un ejercicio que comprenderá las siguientes pruebas:

a.) Contestar por escrito, en el plazo de cuarenta y cinco mi
nutos, como máximo, a un cuestionario de 50 pregunta.s sobre
cul tura general

bl Escritura al dictado durante díez minutos.
e) Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas elemen

tales, regla de tres simple, Sistema Métrico Decimal, porcentajes,
descuentos, quebrados, decimale,"; y reparlos proporcionales, du
rante treinta minutos.

&gundo: Las aspirantes calificadas de «aptas» en el ejerci~
cio anterior y las qUe hayan sido declaradas exentas del mismo,
realizarán un ejercicio que constará de tres prueba.<;:

a) Copiar a máquina, durante quinc{' minutos, a una velo
cidad mínima de doscientas pulsaciones por minuto, del texto
que a tal efecto se facilitará por el Tribunal. Para la realiza
ción de este ejercicio, las opositoras utilizarán la máquina de
escribir, no eléctrica, de que, a tal 'efecto se hayan provisto.

b) Confección de un cuadro estadistico y de un cliché para
CYClostil, en el espacIo de tiempo máximo de treinta minutos.

e) Ejercicio escrito, de treinta minutos, como máximo, sobre
conocimientos generales de Economía Doméstica Rural,

Tercero: Las aspirantes aprobadas en d ejercicio anterior
realizarán el tercero y último, consistente en desarrollar verbal
mente, en el plazo máximo de quin.ce minutos, dos temas del
programa que se publica con esta convocatoria, de los que uno
será sobre «Ol'ganízaeión Adminjstrativa» y el otro sobre «Eco
nomía Doméstica RUTal».
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V. Calificación de lDs ejercicios

La callficadón de los ejercicios se dectuará del modo si
guiente:

Ejercicio primero. Se calificará solamente de «apto» o «no
apto»

Ejercicio segundo, se asignara de cero a diez puntos por
cada una de las pruebas a) y c). y cinco puntos por la b).

Para aprobar es preciso obtener, como mínimo. el 50 por 100
de lo que podria ser ealificación máxima y no ser calificada con
cero puntos ninguna de las pruebas. En todo caso, el baremo de
caIíficación de estas pruebas tendrá en cuenta para la prtmera,
ademá.<.; de la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de
10 cOPlacto, asi como la presentación estética, y para la segunda,
la proporción de lineas y columnas, márgenes. epígrafes y es
mero en la eJecUción, en cuanto al cuadro estadístico. Y. el encua
dramiento. perfección y limpieza de la escritura en la con
fección del cliché

Ejercicio tercero. Se concederan de cero a diez puntos por
cada uno de IOB temaK Para aprobar es indispensable obtener
el 50 por 100 de lo que podría ser calificación máxima y no ser
l~alifícado con cero puntos ninguno de los temas.

Cada miembro d.el Tribunal calíficará los ejercicios con arre
glo a las normas anter1ore.s. formándose la califlcación parcial
de cada OpOSitora con la media aritmética de las asignadas por
cada miembro presente, y la definitiva con la media aritmética
de las obtenidas por cada opositora en 10.'3 ejercicios puntuables.

En caso de igualdad de puntuaciones, el Tribunal, a.tendiendo
al conjunto de los ejercicios '!. 108 méritos respectivos que pudie-
mn ~ alegados, resolverá el orden qUe estime oportuno.

VI. Presentación de documentos

Terminados loa ejercicios, el Tribunal fonnulará a esta Di
rección General propuesta, por orden de puntuación•. de las as
pirantes que hayan obtenido las mejores calificaciones, sin que
pueda figurar en ella más número de opositoras que el de plazas
convocadas. Dicha propuesta la hará púbUca el Tribunal, a :fin
d~ que las opositoras que figuren en ella a.porten ante este
Centro directivo. dentro de los treinta días siguientes a la pu~

bl1cación de la misma, los documentos que a continuacIón se
expresan:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el fWgistro
Civil en el impreso oficial correspondiente.

b) Declaración de no haber sido expulsada de mngún CUér~
po del Estado o de otras Corporaciones públicas por disposición
gubernativa ni fallo de Tribunal de Honor. •

c) Cert1ficado médico acreditativo de na padecer enferme
dad infectocontagios8 ni defecto físico que la imposibilite para
el servicio.

d) Certificado del Registro Cf..ntral de Penados y Rebeldes
qUe justifique no haber sido condenada a penas que inhabtliten
para el ejercicto de funciones públicas.

e) Certificado de tener cumplid.o el Servicio Social o estar
exenta de su cumplimiento.

La certificación a que se refiere el pán-afo <1) deberá estar
expedída dentro de los tres meses anteriores al día en qlJ.e
termine el plazo para presentar la dOCUmentación.

Las que sean ftUlcionarios públicos estarán exentas de jus
tificar documente.lmente 18$ condiciones y requisitos ya demos
t,radoa para obtener su nombramiento,· debiendo presentar cer~
tifleación del Ministerio u Ol'ganiB1no de que dependan, acredi~

tando su condición y cuantas circunstancias consten en su- hoja
de servicios.

Quienes no presenten deutro del plazo indicado, sin causa
justificada_ la documentación a que se -refiere el número ante
rior. no. podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sUB
actuaciones. En tal caso, el Tribunal adicionará su propuesta
Ulcluyendo a la opositora u opositoras que. habiendo superado
los ejercicios, según el orden de talificaciÓD obtenida, tuviesen
cabida en el número de plazas convocadas.

Madrid, 21 de enero de 1970.-El Director general, .José Gar
cía Gutiérrez.

PROGRAMAS

Organimción administrativa

Tema 1.1) El Estado español. La Jefatura del Estado. Fun
ciones del Jefe del Esta.do. Sucesión en la. Jefatura del Estado.

Tema 2.Q El Consejo Na.c1onal. Las COrtes Españolas. La or
ganjzaclón judi<:lal.

Tema 3.0 Las Leyes Fundamentales del Reino. Comenta..
1'10 de la Ley Orgánica del Estado.

Tema 4.0 La. Administración Central. Organo.s superiores de
la Administración central en España.. Especial referencia del
Consejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidencia y Vice
pl'esidencia del Oobierno.

Tema 5.0 Estructura orgánica de los Ministerios. Los Minis
tros. Los Subsecretartos. Directores generales. Los Secretarios
j?,merales técnicos. Las Secciones y Negociados y. otras unida
<les administrativas,

Tema· 6.0 Enumeración y examen de las prittclpales fundo
Ties de los siguientes Departamentoo civiles ministeriales:

- Presidencía del Gobierno.
- Asuntos Exteriores.
- Hacienda.
-- Gobernación.
~- Obras Públicas.
- Educación y Ciencia.

Tema 7." Enumeración y examen de las principales funclo-
n€B de los siguientes Departamentos civiles ministeriales:

- TrabajO.
- Industria.
- 8ccretaria Genf'l'al del Movimi.ento,
-- Comercio.
- Información y TurisulO.
-- Vivienda.

Tema By Emuner:'lción y f-};:arnell de las principales funcIo
nes de! Ministerio de Agrú:ultlU':l_-~Direccionf's Generales,-Es·
pe c i a 1 :rf'ferencia lt la Dirección General dc Capacitación
Agraria.

Tema 9.'¡' Orga.nización territorial· de la Administración
Central. Los Gobernadores civiles. DelegadOS del Gobierno. Otro~;

Delegados de la Administración Ceniral. Especial referencia
de las Delegaciones provinciales del Minil¡terio de Agricultura

Tema 10. La Administración LocaL La Provincia. La Dipu
tación Provincial: composición y funciones. El Mlmicipio. F.J.
Ayuntamiento~ composición y fUnciones,

Tema 11. Principios generales sobre lu organlzaciáu y í'un
cionamiento de los Organismos autónomos. Especial referencía
a los Organismos autónomos dependient.es del Ministerio de
AhYficuItura y sus relaciones con €'l agricultor.

Terna 12. Adquisición y pérdida de la condición de funcIo
nario, Derechos y deberes de los funcionarios. Provisión de pues·
tos de trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases Pasiva:,:;.

Tema 13. La responsabilidad de la Administración. Respon
sabilidad de autoridades y funcionarios, Régimen disciplinario'
faltas, sandones y procedimientos, TrIbunales de Honor.

Tema 14. Concepto de extensión agraria. Objetivo.~ de la
labor de extensión agrerla. Organización y funciones del Servi
cio de Extensión Agraria.

Tema 1,5., Organización regional del Servicio de Extensión
Agraria, Dependencias regionalf's. Agencias de zona y comarca
le' Organización administratlya en las ofiCInas coma-rcale-'3,

Ee011lOmía domestica. rm"a}

'teItU 1,' L::t familia. rural. Pa.pel de la mujer deutro del
hogar rura.l. Problema... y neL'esidadt's de la juventud ruraL
Cómo trabaja el Servicio de Extensión Agra.ria cml la juventud
rural.

Tema 2," La vivienda rural. SUB características mús 1mpor~

tantes. Defj~ctos más frecuentes. Condiciones higiénlcfw que,debe
reunir una vivienda rural. Ayudas estatales.

rrema 3.0 La decoración del hogar rural El color. Las lu
fX'S. F,l mobmario. Adornos más adeclÍados para un hogar
rural.

Tema 4.<1 Los ingresos de la familia ¡'ural. Autoconsumo y
su valoración. El presupuesto familiar, sus diferentes partictas.

Tema 5.'" Alimentación humana. Diferencias entre alimen.
'-adón r nutrición. La rueda de aliment.o.q. Deficiencias y des·
equilibrios más importantes de la dieta en el medio rural.

Tema 6..' Producción de a.limentos para autoconsumo. papel
qUf' puede desempeüar la mujer en la producción de est03 ali
mentos. Hortalizas y frutas más aconSfljables. aanado menor
mas apropIado para las granjas familiares. Su cuidado. Ren
dimientos.

Tema '1." La matanza familiar. AprovechamIento del cer~

do. Dlferentes clases de embutidos. Jamones.
Tema 8..) La leche como alimento. La producción de leche,

Ordefio. Le<'.hes transformadas (leche ell polvo, leche concen
trada, leche condensada). Leches higienizadas.

Tema 9." El queso Tipos de queso, Elaboración del queso.
La mantequilla. l!il «yoghourt».

Tema 10. La COUSf>rvación de alimentos. Procedimientos
generales. AUmentos conservables. Métodos más lL'*l.dos para.
la conservación de alimentos en el hogar.

Tema 11. Accid€-nte~ más trecuentes En el medio rural. Hf'-.
l'ida.'t Fracturas. Intoxicaciones, Insolaclones. Prevención de N;.
t<)'~: accidentes

Tema. 12, F1m'icultura y jardineria easer'a.'-;, Utilización de
estos recurso~ en los pueblos. Flor..":; de interJOT y exterior. CUi
dadOR de la::;. mismas.

Tema 13. Alojamientos ganacleros contiguo.s a la vIvienda
rural. Gallineros. Conejares. Establos. La oonviviencia con los
animales domésticos. Peligros. Enfermedades mÚ,.<t frecuentes.
Transmisión de enfermedades. Kst.erooleroB,

Tema 14. Higiene en las comunidades rurales. El agua po
table en 1<18 pueblos. Abast€cimiento de la misma. ElHnine,ción
de aguas residuales. Alcantarillado. Pozoo sépticos. Las basu
ra,',- servicios higiénicos comunitarios.

Tema 15. El cooperativismo en la agricultura. Tipos de Coa-
perativtis ruraie,.,;. Sus ft:nes. Influencia del cooperativismo en el
hogar. Cooperativas tiplca.mente femeninas. Problemas labora
les de la. mujer.
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P(¡]IZ4
de

t.rés pf>setas

.,
(Nombre)

25 marzo 1970

.tODELO DE INSTANCIA

Tres fotos tama·
fio carnet, con
los dos apellidos

al dorso.

'Primer apelH-uo)

(Segundo a.pellido)

4765

Natural lit":' ........... ' .. , "..,. nacida el ctia .. > _. de <, ••• ~ de 19.•.• •

con dOJ:meiHo tn provinciü di' .. ,..............•....., núm.

,,\ ]ag f::i'ectú;,; de- tomar pauto' en .\0. opOmCiÚ!i paril Au..xiliaT€S femeninos de Agencia del Servicio de Extensión Agra-

rla, publicad;) en. el «Bolf'tm Otj,~·tJ.1 del F..stado>} número ._ ..", de fecha

unte V. 1. T€¿petli039Inel1tt\

.. del año en curso,

'-u ¡Ut(IU t;:,da:' Jm\ fondi_cione3 ex'lglda::. en la. el(,ad~'t cOllVo<:atoriu. y se encuentra.

;j' Que 1¡J(l¡' f,il,) po:cta,l o telegrafiCo! nÚlnero .. "" impuesto P.Jl .»."' ,..,... "', ~ ., ellvia la cantidad

l.k' ~~;A) p(-'{;et:l~:; tU eünc~ptü tk cümpl',n::;aciún <Id material utHizado y gastos ocasiona,dos por la realización de las

pruebas y uu)unüt l'l I-'orrespüllcUenje re:3gu:l.J'Jo de 1ft impo.sición Uf,

4-" Que en gU lnüúwnt0 f~' comprmne1:e u jurar s.c:üamiento :l- !c,.') Princip-¡o~1 Fundamentales del MovUUiento y

<.lemas l.eyt.'.'.l F'undam€'nl.ale:,~ dt'l Helntl.

[,y Que t¡¡mlJi2-n ;;;e üninpnJ'{lif:k éi, pl'dental' en su úía los docurne-n"Los precisos para acreditar que reúne todas

{as con-didones eXigiiltü'\ pür Orden de wnvocatúrla para tomar parte en la oposición (2).

Pur lo expuesto a V> L

DiOS guarde aV. l. muchos aüü,"i

a ."0" ele •• ,., « •• , •••••••• de 19 .
(Firma. y rúbrica.)

lL'I1:0. SR DffiECTOR GENERAl, DE CAPACITACIGN A.GRARIA.

(1) Las que entreguen cltcho.,; dcC'umen,os el ITlüno )0 llarlm ('on:;;ta.r ¡¡''sl
\2) 8i el Tribuna! tuneSt Ni l'ualquler momento conodmlento dt' que alguna. di' la.!'! a,<;p!rant-es carece (t(- ios r-equLsltoo exigidos,

,~e le excluirá de la. convocatoria, pasando5e, en su caso, Al tanto de culpa- a la jllr-lsdwcwn uldlnana s! !3C apreciase Inexactitud a
ia, declaración que formula.


